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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- EXCEPTÚASE del cumplimiento de lo establecido en el ANEXO III — 
Tabla de Parámetros Constructivos y ANEXO V — Tabla de Usos, de la Ordenanza 

Municipal 1496, para la PARCELA 1 del MACIZO 106 de la SECCIÓN "L", propiedad 
del señor Alberto ORTIZ, autorizándose un: 

a) FOS = 0,62 
b) FOT = 1,03 

c) "Confitería — Restaurante con espectáculos en vivo" 

ARTICULO 2°.- Lo dispuesto en el Artículo precedente queda sujeto a un tratamiento 

del terreno sobre la fachada hacia Avenida Leandro N. ALEM, que posibilite el 

estacionamiento de vehículos debidamente señalizado sobre la misma, restringiendo el 

estacionamiento sobre la calle Indios Quilmes para los asistentes a dicho local.- 

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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!c.JUAN MANUEL ROMANO 
ríi0 da Cobierno Municipa! 

Mccl de Ushuain 

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 

VISTO: el expediente N° 3887199 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

dada por el Concejo Deliberante en sesión del día 03106199, por la cual se exceptúa del 

cumplimiento de ( establecido en la Ordenanza Municipal N° 1496, a la Parcela 1, 

Macizo 106, Sección L, propiedad del Sr. Alberto ORTIZ. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y.T.- A.L.M. N° 097199. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo de promulgación en atención a las prescripciones del artículo 101°, inciso 

1) de la Ley N° 236. 

Por ello:

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUA1A 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión del día 03/06199, por la cual se 

exceptúa del cumplimiento de lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1496, a la 

Parcela 1, Macizo 106, Sección L, propiedad del Sr. Alberto ORTIZ. Ello en virtud de lo 

expresado en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archívese. 

DECRETO MUNICIPAL N°	 199.- 
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